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PLIEGO DE PRESCRIPCIONES TÉCNICAS PARTICULARES EXPEDIENTE CONTRATACIÓN 
SUMINISTRO DE MATERIAL GRAFICO CON MOTIVO DE LA  CELEBRACIÓN DE 
MARENOSTRUM FUENGIROLA, MEDIANTE ACUERDO MARCO.

1. OBJETO.

Este contrato tiene por objeto el suministro de diferentes materiales gráficos con motivo de la 
celebración de MARENOSTRUM FUENGIROLA en el Castillo Sohail y Parque del Castillo.

Se divide en dos lotes:

-Lote 1. Material gráfico en diversos soportes para el interior del recinto.
-Lote 2. Cartelería publicitaria de los distintos eventos.  

2. CARACTERÍSTICAS DEL SUMINISTRO

La descripción de los trabajos a desarrollar en cada uno de los lotes es la siguiente:

—LOTE 1

Consiste en el suministro de lonas y vinilos para cubrir y ornamentar los elementos desmontables 
instalados en el Castillo Sohail y en su ladera con motivo de la celebración de eventos culturales en el 
marco de MARENOSTRUM FUENGIROLA.

Se trata de ofrecer una imagen homogénea del Ayuntamiento de Fuengirola a nivel de diseño 
decorativo que cuente con la ya reconocida y prestigiosa marca MARENOSTRUM FUENGIROLA 
como señal de identidad corporativa. 

En cuanto al material gráfico, se suministrará:

-1.000 m2 de lona microperforada finalizada con costuras, refuerzos y ollados de hierro donde fuera 
necesario. Los ollados deben ser metálicos cuando sean para bases de gran soporte y con refuerzo 
doble en dobladillo.

-900 m2 de vinilo de corte o vinilo impreso.

Los detalles de metros y materiales se recogen en el Anexo I.
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El contrato incluye la instalación de vinilos y lonas según se especifica en Anexo II
El proceso completo de impresión, garantizará en cada caso el mejor acabado y de alta calidad. 

El área de Cultura comunicará al adjudicatario los distintos equipamientos y espacios donde se 
instalarán los elementos que se detallan en los Anexos de este pliego.

El suministro de los distintos elementos se realizará por la empresa adjudicataria en el recinto de 
celebración (Castillo y Parque del Castillo), en los plazos previstos en este contrato, sin que la empresa 
pueda de modo unilateral decidir las fechas de entrega que estarán sujetas a la organización de los 
eventos y  a las necesidades de suministro que el recinto requiera dentro de los elementos indicados en 
el Anexo I de este pliego.

La empresa adjudicataria tomará las medidas necesarias para que el suministro e instalación de los 
elementos no cause ningún tipo de afección en los yacimientos arqueológicos que existen en ese 
espacio natural. Al tratarse de un BIC (Bien de Interés Cultural), se debe actuar con la máxima cautela 
a la hora de introducir los vehículos para el suministro de los soportes o vinilos de los diferentes 
elementos en el parque.

La ejecución del contrato se efectuará entre el 1 de febrero y el 1 de octubre de cada anualidad, a 
demanda del área de Cultura del Ayuntamiento de Fuengirola.
Al menos el 90% de los suministros se entregará antes del 1 de junio.
El 10% o cantidad restante se realizará durante el período de ejecución del contrato.

Precio unitario m2 Lona/Vinilo:
Lona:  12 euros IVA no incluido.
Vinilo 10 euros IVA incluido.

—LOTE 2

Suministro de 13 campañas de cartelería para promocionar los distintos espectáculos a celebrar 
MARENOSTRUM FUENGIROLA durante la época estival.

En total se realizarán 2.000 carteles en cada campaña, lo que resulta un total de 26.000  unidades, con 
las siguientes características:
-Medidas: 100 x 140 cm. 
-Papel OFFSET de 90 gr.
-Impresión serigrafiada a todo color. 
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La ejecución del contrato se efectuará desde el 1 de febrero y hasta el 1 de octubre.

Precio unitario campaña de cartelería (tirada de 2.000 carteles)
*761,6 euros IVA no incluido.
*921,54 euros IVA incluido.

3.  CONDICIONES GENERALES.

El adjudicatario de cada lote deberá llevar a cabo el transporte, carga y descarga, del material objeto 
de su contrato, tanto para el embellecimiento del recinto como para la difusión de los espectáculos 
programados por el Ayuntamiento de Fuengirola en el marco de la celebración de MARENOSTRUM 
FUENGIROLA, que tendrá lugar en el Castillo Sohail y su entorno.

Las empresas adjudicatarias nombrarán un responsable del contrato que estará en comunicación 
permanente con el área de Cultura del ayuntamiento y con las personas que se designen a este fin.

En ambos lotes, el área de Cultura facilitará las imágenes que deberán ser impresas en las lonas y 
vinilos que revestirán los equipamientos y el diseño para los carteles de cada campaña.

La fecha de entrega deberá estar consensuada con el área técnica de la Concejalía de Cultura que a su 
vez lo comunicará al arqueólogo/a que realice las labores de supervisión en todo el proceso de montaje 
y desmontaje de MARENOSTRUM FUENGIROLA.

El Plazo de entrega de los suministros no podrá exceder de siete días naturales desde la petición de 
los mismos por el área de Cultura tras la notificación del contrato basado.

En el caso de incidencias derivadas con el material gráfico, que hagan necesaria su reparación y/o 
sustitución por causas imputables a la empresa adjudicataria, estas asumen el compromiso de su 
resolución en un plazo máximo de 10 horas (600 minutos) desde la comunicación de la incidencia.

Dicho plazo podrá ser mejorable a la baja por los licitadores en sus propuestas, lo que será valorado a 
los efectos de la determinación de la mejor oferta, conforme a los criterios de selección establecidos en 
el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.

ANEXO I
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IMPRESIÓN DIGITAL EN LONA Cantidad M2

LONA microperforada 65mt x 165 1 UD 110

LONA microperforada 52mt x 210 1 UD 110

LONA microperforada 160mt x 165 1 UD 264

LONA microperforada 63mt x 165 1 UD 105

LONA microperforada 37mt x 165 1 UD 65

LONA microperforada 25mt x 165 2 UD 85

LONA microperforada 25mt x 165 1 UD 45

LONA  banderola TAXI derecha 90x120x2 1 UD 3

LONA  banderola TAXI IZQUIERDA 90x120x2 2 UD 5

LONA  banderola TAXI SILLA RUEDA 90x120x2 1 UD 3

LONA  banderola TAXI recto 90x120x2 3 UD 7

LONA  banderola PARKING derecha 90x120x2 5 UD 12

LONA  banderola PARKING izquierda 90x120x2 2 UD 12

LONA  banderola PARKING recto 90x120x2 6 UD 21

LONA microperforada WC 160x160 cm 4 UDS 25

LONA microperforada ACCESO A 50x750 cm 1 UDS 10

LONA microperforada ACCESO STAGE 50x750 cm 1 UDS 10

LONA microperforada WC minusvalido 100x200 cm 1 UDS 2

LONA parking 2€ AFESOL 2x4 mts 2 UDS 16

LONA acceso seguridad 50x500 cm 2 UDS 10

LONA PHOTOCALL 245x600 cm 2 UDS 30

LONA perimetro PALCO 50x3000 cm 2 UDS 50

TOTAL 1000 m2

IMPRESIÓN DIGITAL EN VINILOS
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Cantidad M2

BOBINA MATE NEGRO "CASETA" 126 X 50 cm 12 UDS 756

VINILOS TAXI 40X60 cm 80 UDS 19,2

VINILO MUNDO SIN PLASTICO 50X180cm X 50u 50 UDS 45

VINILO PARADA BUS 150X150 cm 2 UDS 4,5

VINILO ACCESO A PORTICO 100X210 cm 2 UDS 4,2

VINILO ACCESO B PORTICO 100X210 cm 2 UDS 4,2

VINILO SALIDA EMERGENCIA  PORTICO 100X210 cm 2 UDS 4,2

VINILO PUERTA TAQUILLA 94X205 cm 1 UDS 1,93

VINILO TAMAÑO A4 PROGRAMACION PARA BAÑOS 45 UDS 2,80

VINILO PATROCINADORES 30X30 cm 17 UDS 1,53

VINILO PALCO PATROCINADORES 60X60 cm 1 UDS 0,36

VINILO PALCO PATROCINADORES 60X345 cm 1 UDS 2,07

VINILO PALCO PATROCINADORES 30X172 cm 2 UDS 1,03

VINILO PALCO PATROCINADORES 50X280 cm 2 UDS 2,8

VINILO BLANCO SEÑALIZACION VARIAS WC, BAÑOS VARIOS 50

VINILO NO PHOTO 25X35 cm 2 UDS 0,18

TOTAL 900 m 2

ANEXO II

Detalles de los elementos que precisan instalación y que se incluyen en el contrato:

- Instalación de Lonas: 
En escenario: 18 m. de altura
Torres laterales: 18 m. de altura
Trasera grada: 12 m. de altura

- Instalación de Vinilos:
31 Camerinos de 6x2,40 m (exterior)
 4 Camerinos de 4x2,40 m (exterior)
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18 módulos de Aseos de 6x2,40 m (exterior)
3 Vallas publicitarias de 4x3m.  (ciudad)

Documento firmado electrónicamente (R.D. 203/2021), 

por LYDIA MERINO RIVERA el 23 de agosto de 2024

Directora de la Casa de la Cultura,
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